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CONSIDERANDO:
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Que, el numeral47.1)del artículo 47'del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacionalde Presupuesto
Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y
programáttca compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el

año fiscal.
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Que, elliteralb)delnumeral 24.1del artículo 24dela Directiva N'0001-2024- EF/50.01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N"0009-2024-EF/50.01, establece que las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la sección,
Unidad Ejecutora, Categoria Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de
Financiamiento, Categoria del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, con lnforme N'237-2025-UPP/CTBI de fecha diciembre 31 de2025,la Unidad de Planificación y
Presupuesto indica: '(...) que debido a que se están efectuando los últimos pagos durante el presente año y revisando
el presupuesto asignado en las diferentes , se ha revisado que durante el presenfe mes de
diciembre se han efectuado los pago del refrigerio de los
trabajadores y del personal y del apoyo en los diferentes
servicios, pagó con caja Lubricantes y Carburantes y Cargos debido a que no se flene
presupuesfo aprobado para

Crédito Presupuestal para
dichos gasfos de Anulación y/o

el presupuesto gasfos, de acuerdo a las
siguientes pañidas
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Cargos Bancarios S/ 14 556,00
SEGUROS

Seguro Obligatorio Accidentes De Tránsito (Soat)

2,3 27,11

:1.. s/ 220.00

"' s/ 29 100.00

sl €900.00

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a Ia vista

el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (siendo entera
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben, constituyendo pronunciamiento técnico de su competencia, asuniendo que

esa información se alusla a la realidad; así se prescribe que dicha información es de naturaleza iuris tantum) .

POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia,
facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N" 25120, modificada por Ley N'
28763 su Reglamento, Resolución de N' 304-2023-MDBI/A de fecha setiembre de 2023 (artículo primero - delegación de
facultades). Resolución de Alcaldía N' 128-2024/MDBI/A (desrgnación de gerencra), Decreto Supremo N' 007-2024-JUS,
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo
N" 004- 2019-JUS, Ley N" 27658, Ley 27788; Directiva N'0001-2024- EF/50 01, y en cumplimiento de las normas vigentes;

TOTAL

t:..
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR, la Modificación de Presupuesto de Anulación y/o Crédito Presupuestal
para asignar el presupuesto necesario para "Pago del SOAf de h moto carguera, pago del refrigerio de los
trabaiadores y det personal eventua! contratado para cumplir trabajos de mahten¡miento y det apoyo en los
diferentes serviclos, pagó con caja chica de Lubricantes y Carburanúes y Cargos Bancarios det Complejo
Turístico Baños del lnca del año 2025", por el monto de S/ 43 900.00 (Cuarenta y tres mil novecientos con 00/100
soles), en las partidas descrita en el lnforme N' 237-2025-UPP/CTBI de fecha diciembre 31 de 2025, remitido por la
C,P.C.C. Elena Chávez RodrÍguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto, conforme al detalle del
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